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	UNIDAD SOLICITANTE: GERENCIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION CORPORATIVA
	CD-002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: LICENCIAS GFI MAIL ESSENTIALS
	Hoja:
2 de 3



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BIENES
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN (*)
	UNIDAD DE MEDIDA (*)
	CANTIDAD (*)

	1
	Licencias GFI Mail Essentials: Software AntiSPAM y Antivirus para el Servicio de Correo Electrónico Corporativo
	Licencia
	1


1. CARACTERÍSTICAS 

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN 

	Licencias GFI Mail Essentials: 
Software AntiSPAM y Antivirus para el Servicio de Correo Electrónico Corporativo 
· LICENCIA GFI Mailessentials Unified Protection Edition

· Para 3000 mailbox + Modulo MailInsights 

· Protección de correo electrónico frente a virus y otras amenazas malware utilizando tecnologías avanzadas de filtrado de correo y hasta cinco motores antivirus.  

· Protección contra Troyanos, Phishing,  

· Eliminación automática de los scripts HTML. – Motor Anti Spam SpamRazer 

· Filtrado de contenido  

· Múltiples Servidores GFI en una misma consola 

· Soporte de entornos virtuales   

· Protección contra spywares a través de tecnologías como: 

· Email exploit engine  

· Trojan and executable scanner 

· Phishing URL filters and others 

· Protección Antivirus de 5 motores 

· Kaspersky  

· McAfee  

· Avira  

· Vipre 

· BitDefener 

· Que incluya el módulo MailInsights
· Informes de inteligencia empresarial
· Historial de correo y archivos

· Archivado seguro para el cumplimiento

· Soporte técnico local y del fabricante.

· Manuales en formato digital incluidos.
· Suscripción por 1 año de todos los componentes.


2. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN

	PLAZO DE ENTREGA

	El plazo de entrega de la licencia de software deberá ser no mayor a 5 días hábiles a partir de la firma del contrato y entrega de la orden de proceder por la Unidad Solicitante.

	MULTAS

	El incumplimiento al plazo de entrega señalado en el Contrato, se aplicará una multa del 1% sobre el importe total de la adjudicación por cada día calendario de retraso. En caso de llegar al 20% de multas, la adjudicación queda sin efecto, y la Empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda. Queda establecido que cuando se apliquen las multas, estas no podrán ser deducidas de la factura emitida por el proveedor. El importe de las multas será descontado a momento del pago.

	FORMA DE PAGO

	El pago se realizará vía SIGMA, previa conformidad de recepción e instalación de la licencia solicitada en la infraestructura base de YPFB. Cabe mencionar que YPFB no otorgará ningún anticipo.

	VALIDEZ DE LA OFERTA 

	Los proponentes deberán presentar sus ofertas con una validez no menor a 90 días.

	FACTURACIÓN

	La factura debe ser emitida de acuerdo a la normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.
Se deberá facturar al momento de la entrega de los bienes conforme lo establecido en el contrato, sin deducir las multas ni otros cargos.

Los proponentes deben presentar el certificado de inscripción en el padrón nacional de contribuyentes, con el domicilio fiscal debidamente actualizado, así como fotocopia de a dosificación de facturas cuya actividad guarde directa relación con el objeto del contrato.

	TRIBUTOS

	El proponente declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que pueden originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.


	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

	El producto debe entregarse e instalarse en el Centro de Datos de YPFB, ubicado en la calle bueno Nro. 185 La Paz-Bolivia


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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